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GOBIERNO DE LA
ctUDAD DE MÉxrco

PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURiA A[4BtENIAL, DE Pnor tcclÓt¡

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT'2020-2048-SPA-1539

No. de Fot¡o: PAoT-05-300/200' '2022

n¡sotuctótt ¡ol,ttN lsrRATlvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de La Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6

fracc¡ón t, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento' habiendo

anatizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2048-5PA-1539 relacionado con Ia

denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

s¡gu¡entes: ----.--

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cuaLse hizo delconocimiento de esta autoridad,

los s¡guientes hechos:

(...)toviotociónotusodesueloporlo¡nstotoc¡óndeunoherrerioqueoperosíncontorconlospermisos
correspondientes, ounodo ol ruido que se genero con d¡cho octivídod [hechos ubicados en Avenida

cuauhtémocnúmero557,colon¡aNarvartePoniente,AtcatdíaBenitoJuárezll)'

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ferritor¡al de la ciudad de México; como

g5 y gg de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente at rubro citado, ¡ntegrado con motivo de [a

presente denuncia.

A ALIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito

Federat, la Procuraduría Ambiental y deL ordenamiento ferr¡torial de la c¡udad de México es considerada

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como Para velar por

la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y det desarrotto urbano, con facultades para

¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de taLes

fines.

Uso de Suelo

sobre eltema, es necesario precisar que ta Ley de DesarrolLo urbano del Distr¡to Federal (ahora ciudad de

México), establece las bases de ta potítica urbana de esta C¡udad mediante Ia regulación de su ordenamiento

terr¡torial, garantizando la sustentab¡lidad de la misma; por lo que determina como una poLítica de planeación

la emisión de los instru mentos.lu ríd ¡cos que regulen elcrecimiento urbano controlado en áreas específicas con

cond¡clones particulares, tates como eI Programa Generatde Desarrollo Urbano deI Distrito Federal, los

Programas Delegacionates de Desarrolto urbano y los Programas Parciales de Desarrotlo urbano.
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De conform¡dad con el artícuto 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con apticación para la Ciudad de México,

dispone lo s¡gu¡ente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o privodos, están obt¡godos o lo exocto observoncia de los

progromosy de los determinoc¡ones que lo Adm¡n¡strocíón Públ¡co d¡cte en oplicoción de esto Ley (...)

En v¡rtud de [o anterior, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrolto Urbano vigente Para Benito

Juárez, al predio en cuestión le aplica [a zonificación H/4/20 (Habitacionat,4 niveles máx¡mo de construcc¡ón, 200/0

mínimo de área libre); en donde el uso de suelo pafa taller de herr€ría no se encuentra prev¡sto.

Emisiones Sonoras

Al respecto, et artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal, señala que todas

las personas están obLigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido estabtec¡dos en las

normas apl¡cables.

En el mismo sent¡do, et artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que

rebasen las normas oficiales mexlCanas y las normas ambientales det Distrito Federal correspond¡entes'

En complemento a [o antefior, la norma aplicabte en el caso de ruido es [a norma NADF-005-AMBT-2013, que

establece las cond¡ciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles emisiones sonoras Provenientes de

fuentes em¡soras con dom¡citio y/o ubicadas dentro det terr¡torio y ba¡o competencia del Distrito Federal;

disposición que señala como límite máx¡mo permisible de emisión el de 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00

hoias y de 62 dB(A) de 20:oo a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un horar¡o de 06:00 a 20:00 horas y

de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

Es de mencionar que para realizar et estud¡o de ruido es necesar¡o llevarlo a cabo desde el punto de denuncia;

no obstante si no se puede concretar ta cita mediante llamada tetefónica, el estudio de ruido se practicará

desde un punto de referencia, tomado de las inmediaciones del domicilio motivo de denuncia, conforme a lo

establecido en el numeral 6.4.2 párrafo segundo de [a norma NADF-00s-AM BT-2013'

En atenc¡ón a la denuncia, se desprende que personal de esta Subprocuraduria realizo una llamada telefónica

a la persona denunc¡ante con la finalidad de agendar una cita para llevar a cabo e[ estudio de emisiones

sonoras, sin embargo a d¡cho de ta persona denunciante hace del conocimiento a esta Procuraduría que los

hechos que motivaÁn su denuncia dejaron de existir, toda Vez que el tatter de herrería ya no se encuentra en el

s¡t¡o.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con eL artícuto 27 fracción Vt de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y deI ordenamiento

Terr¡toriat de ta C¡udad de México, por impos¡bilidad materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos

denunciados, al ya no encontrarse el taller de herrería motivo de denuncia
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de uso de suelo y emisiones

sonoras, derivado del funcionamiento de un taller de herrería ubicado en Avenida Cuauhtémoc

número 557, coton¡a Narvarte Poniente, Alcatdía Benito Juárez.

. Mediante llamada telefónica la persona denunc¡ante hizo del conoc¡m¡ento a personal de esta
procuraduría que el tatLer motivo de denuncia ya no se encuentra en els¡tio, por lo que los hechos que

motivaron su denuncia dejaron de ex¡stir.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndepe nd ientem ente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades

en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

*::::::::::::::::::: 
_ ___ __ REsuELvE________

PRIMERO. - Téngase por conctuido et expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo. -------..-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a tos An¡males de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fr acciín x,2L,27 frucción Vl y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 4,51 fracción

XXll y 96 de su Reglamento. ----
(! Ka:1M \
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c.c.c.6.p, Lic, Í¡r¡r n. Boy T.m borroll. Procu radora Ambien ta I y del ord€na m iento Territor¡a I d€ la CDMX. Pa ra su
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